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Versión Pública de RR-5255/2023, que contiene ¡nfcrmación clasificada como
confidencial

Fecha de elaboración de la versión pública El 29 de enero de 2024.

Fecha y número del acta de la sesión de
Comité donde se aprobó la versión pública.

Fecha 30 de enero 2024 y Acta de Comité
número 02/2024.

El nombre del área que clasifica. Ponencia dos.

La identificación del documento del que se
elabora la versión pública.

RR-5255/2023.

Páginas clasificadas, así como las partes o
secciones que la conforman.

1. Se eliminó el nombre del recurrente de la

página 1.

Fundamento legal, indicando el nombre del
ordenamiento, el o los artículos, fracción(es),
párrafo(s) con base en los cuales se sustente
la clasificación; asi como las razones o

circunstancias que motivaron la misma.

Artículos 116 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información

Pública, 7 fracción X y 134 fracción I de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla, numeral
trigésimo octavo fracción primera de los
Líneamientos Generales en Materia de

Clasificación y Desclasifícación de la
Información, así como para la Elaboración de
Versiones Públicas, 3 fracción IX de la Ley
General de Protección de Datos Personales

en Posesión de Sujetos Obligados, y 5
fracción VIH de la Ley de Protección de Datos
Personales en Posesión de Sujetos
Obligados del Estado de Puebla

Nombre y firma del titular del área.

^^Mónica Porras Rodríguez,
f ^ASecretaría de Instrucción

Nombre y firma del responsable del testado
(en su caso).

Nombre de las personas o instancias
autorizadas a acceder a la información

clasificada

Instituto de Transparencia, Acceso a la
Información Pública y Protección de Datos
Personales del Estado de Puebla.
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Sujeto Obligado:

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:

Honorable Ayuntamiento de Santa Inés
Ahuatempan
210440123000023

Rita Elena Balderas Huesca.

RR-5255/2023.

Sentido de la resolución; CONFIRMACIÓN

Visto el estado procesal del expediente número RR-5255/2023, relativo al recurso de

revisión interpuesto por la solicitante  en lo sucesivo la

recurrente, en contra del HONORABLE AYUNTAMIENTO DE SANTA INÉS

AHUATEMPAN, en lo continuo el sujeto obligado, se procede a dictar resolución con

base en los siguientes:

ANTECEDENTES-
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sujeto obligado, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, una solicitud de

acceso a la información.

II. El día quince de septiembre de este año, el sujeto obligado dio respuesta a la

solicitud de acceso a la información pública.

III. Ei seis de octubre del presente año, la entonces solicitante interpuso recurso de

revisión en contra de la respuesta otorgada por el sujeto obligado.

IV. Por auto de nueve de octubre de este año, ia Comisionada Presidente dei Instituto,

tuvo por recibido ei medio de impugnación interpuesto por la recurrente, n^mo ai qu^

le fue asignado ei número de expediente RR-5255/2023 y fue turnado efsu Ponengij
para su trámite respectivo. /

V. En proveído de trece de octubre de dos mil veintitrés, se admitió el recurso de

revisión, ordenando Integrar el expediente correspondiente. Asimismo, se pus

disposición de las partes para que, en un plazo máximo de siete días há

manifestaran lo que a su derecho conviniere y ofrecieran pruebas y/o alegatos. De

igual forma, se ordenó notificar el auto admisorio al Titular de ia Unidad de

Transparencia dei sujeto obligado, para efecto de que rindiera su informe-justificado
I  . ! \ \ I 1 í I

debiendo anexar las constancias qúé acreditaran eracto. reclamado; así como las
'  . t i l ! ' , ! ,
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Sujeto Obligado:

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:

Honorable Ayuntamiento de Santa Inés
Ahuatempan
210440123000023

Rita Elena Balderas Huesca.

RR-5255/2023.

demás pruebas y/o alegatos que considerara pertinentes. De iguai manera, se hizo del

conocimiento de ia recurrente el derecho que le asistía para oponerse a la publicación

de sus datos personales, señalando la página web en la cual se encontraba el aviso

de privacidad correspondiente a ia base de datos de los recursos de revisión en

materia de acceso a ia información pública y protección de datos personales.

Finalmente, se le tuvo señalando los estrados de este organismo garante para recibir

sus notificaciones personales y se puntualizó que no ofreció prueba alguna.

VI. Por acuerdo de veintisiete de octubre presente año, se hizo constar que el sujeto

obligado no rindió su informe justificado. Asimismo, se puntualizó la negativa de la

agraviada para que se publicaran sus datos personales, en virtud de que no expresó

nada al respecto. Finalmente, se decretó el cierre de instrucción y se ordenó turnar ios

autos para dictar la resolución.

VII. Ei día doce de diciembre de dos mil veintitrés, se listó el presente asunto para

ser resuelto por ei Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDOS.

Primero. El Pleno de este Instituto es competente para resolver ei presente

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, 12, fracción Vil, de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Puebla; 2°, fracción III, 10, fracciones lli y IV, 23,37, 39, fracciones

Xil de ia Ley de Transparencia y Acceso a ia información Pública del Estado de

1° y 13, fracción I, del Reglamento interior del Instituto de Transparencia,

Acceso a ia Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de

"j^bla.

I  '
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Sujeto Obligado:

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:

Honorable Ayuntamiento de Santa Inés
Ahuatempan
210440123000023

Rita Elena Baideras Huesca.

RR-5255/2023.

SGQUndO. El recurso de revisión es procedente en términos del artículo 170,

fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla.

Tercero. El recurso de revisión se Interpuso vía electrónica, cumpliendo con todos

ios requisitos aplicables establecidos en el artículo 172 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Cuarto. Se cumplieron los requisitos del artículo 171 de la Ley de Transparencia

y Acceso a, la información Pública del Estado de Puebla, toda vez que el recurso fue

presentado dentro del término legal.

Quinto. Con el objeto de establecer la controversia y a fin lograr claridad en el

tratamiento del tema en estudio, es conveniente precisar lo siguiente;

El primer lugar, la recurrente presentó una solicitud de acceso a la información ante el

Sujeto Obligado, misma que fue asignada con el número de folio 210440123000023,

en la cual se requirió lo siguiente:

"Mediante e! presente, solicito al Ayuntamiento Municipal Santa Inés
Ahuatempan el desglose de sueldos y/o salarios de manera menséki de su nómina
completa, es decir, de todas las áreas que ia constituyen (Presidenta municipal,
regidores, seguridad pública, áreas administrativas, servicios/públicos etc.). Lo
solicitado es del periodo de enero a Junio del año 2023."

A lo que, el sujeto obligado contestó lo siguiente:

"Con fundamento en ei Articulo 149, 150, 151,152 y 156 de la Ley de Transparencia^^^
y Acceso a la Información Publica del Estado de Puebla. Se otorga respuesta at(a)^
Lucia Ríos OJeda mediante ei expediente integrado de la contestación, relativs/cih j
solicitud de información 210440123000023 a ia dirección de correo ̂ electronjc^
luciariosoJeda@gmail.com y notificación mediante el sistema SiSAI.

Liga de consulta al Expedeinte Integrado de la Solicitud de Información
210440123000023

httDs://ahuatemDan.aob.mx/SRRSIP/210440123000023/210440123000023.pdf"

Sin embargo, la entonces solicitante interpuso el presénte medio de impúgnacióiTÍ-^í|—
el cual alegó lo siguierite: ' ' ' • ' , 1 ^
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Sujeto Obligado:

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:

Honorable Ayuntamiento de Santa Inés
Ahuatempan
210440123000023

Rita Elena Balderas Huesca.

RR-5255/2023.

"Por medio del presente, envío a usted un cordial saludo y aprovecho el espacio para

externarle mi profunda molestia acerca de la falta de atención a las solicitudes de

información pública requeridas al H. Ayuntamiento de Santa Inés Ahuatempan,

Puebla.

El pasado 18 de agosto de 2023 se solicitó fuera publicado en ia Plataforma Nacional

de Transparencia ei desglose de sueldos y/o salarios de manera mensual de su

nómina completa, es decir, de todas las áreas que la constituyen (presidenta

municipal, regidores, seguridad pública, áreas administrativas, servicios públicos

etc.). Lo solicitado comprendía el primer y segundo trimestre del año 2023 (enero a

junio).

La respuesta a lo antes mencionado fue un oficio con fecha 15 de septiembre del año

en curso, donde explicaban que la información ya se encontraba en la Plataforma

Nacional, pero fue una falsedad, ya que al ingresar a la PNT y acceder a la

información pública de dicho municipio no se encontraba nada de ios sueldos del

año 2023.

Verdaderamente, fue pésima ia respuesta obtenida, por esta razón mi solicitud es

que se aplique al H. Ayuntamiento de Santa Inés Ahuatempan la sanción

correspondiente de acuerdo a la ley.

De antemano agradezco la atención a mis comentarios, gracias.".

Por su parte, el sujeto obligado fue omiso en rendir el Informe con justificación que le

fue solicitado.

En ese sentido, corresponde a este Instituto de Transparencia determinar si el sujeto

obligado cumplió o no con su deber de garantizar el derecho de acceso a la

información, en términos de la Ley de la materia.

Sexto. En este apartado se valorarán las pruebas anunciadas por las partes dentro

del presente asunto.

Por lo que hace a la recurrente, éste no presentó ningún material probatorio.

pecto a los medios de prueba del sujeto obligado, yá que el mismo no rindió su

me justificado en tiempo y forma, no presentó ninguna.

Séptimo. Del análisis del expediente del recurso de revisión que se resuelve, se

^^^^^rte lo siguiente:
En primer lugar, el día'dieciocho de agosto de dos mil veintitrés, la hoy 'recurrenté,

presentó ante el Sujeto Obligado una solicitud de acceso a la infomiación, a través de
Av 5 Ote 201. Centro, 72000 Puebla, Pue. CP. 72000 ' , Tel: (222) 309 60 60 www.itaípue.orgimx,
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Sujeto Obligado:

Sblicitud Folio:

Ponente:

Expediente:

Honorable Ayuntamiento de Santa Inés
Ahuatempan
210440123000023

Rita Elena Balderas Huesca.

RR-5255/2023.

la Plataforma Nacional de Transparencia, asignada con el número de folio

210440123000023, en la cual requirió el desglose de sueldos y/ó salarios del periodo

de enero a junio del dos "mil veintitrés respecto de todas las áreas que constituyen el

Ayuntamiento de Santa Inés Ahuatempan, Puebla. '

Al respecto, el sujeto obligado otorgó respuesta a lo solicitado a través de la liga

electrónica

http://ahuatemDan.qob.mx/Archlvos/74f4a13a13db1bef6c87acc3333e639f.pdf. la cual

contiene la siguiente información:
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Sujeto Obligado:

Solicitud Folio:
Ponente:
Expediente:

Honorable Ayuntamiento de Santa Inés
Ahuatempan
210440123000023
Rita Elena Balderas Huesca.
RR-5255/2023.

Además, el Sujeto Obligado anexó el acta de la Cuarta Sesión Ordinaria del Comité

de Transparencia del Ayuntamiento de Santa Inés Ahuatempan, de fecha veinticinco

de febrero de dos mil veintidós, mediante la cual se aprobó la reserva de la información

relativa al personal de Seguridad Pública, tal y como se observa en las capturas de

pantalla siguientes;
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Sujeto Obligado:

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:

Honorable Ayuntamiento de Santa Inés
Ahuatempan
210440123000023

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-5255/2023.
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esTOS ns^ moasm pw uwcbsuo ce los nrsmMits bcl eotsm ce

s«ocwxTiw<»Wiixrra«"'""-"'-i ' ' "

AfitQOQBSQy taD*vsGtsinMyM«miMoeaui9rwTo&MLOK<Ne&c&kveM3
CH lo A ice FRMiKo T eo;a,«w ec ptoANnuA cemiccAoaa, aHíDC£K^OOAíCPOO«iPCNTONÍfcC}®TMS.«*«3Tl Dt '
pwre IIXCT^ PMI^Í. Cisssm tei aiCASjAAwseicoi ̂  «TACC te^
EC DI KAIDOe i» KOyCSM» ní^lM fUlATIVC A lA nSUCK^ V
csnraíai oe EsfotKíco^ Qofl ee*s»isowTi o. uiabo bc riuza, ia eeou^mo,

V «CRWsro rPfPswMísTo flftu iHtteatWA ce u sKwsAd «»MCA Di

cus ©$SH rEwi, 11 ce miáso M 3831 $s-híKS A & c. AW iMS^QO eiisXKeS
«AKKEZ,«yeUfiANTC M OWCOAd rvsqju H *Vb«iTM<£mC ce il^A CMSI
jyFUATD9^ PVCAA. UAiCitAHM d^Sewtt CnOÚ TASdOO QUe IQ AÚCUmAM,
tccssMS^AS MnEaMuieaTsuoMA^oAiA

■W<7W.TTT<L Crtftrtig^ yrw^aoAjo *A»e«uo?i oa tetAM AfimA frt
aiWAW»»e«< fM >"^7^1^, tfqia>g*0_WW»gl> BWA.TTtg-A-JLA

-  iTMtrw!wee*iWw*«sie-rt!e»wftB?»eat-tT*ooe€

Ante ello, el solicitante interpuso el presente medio de impugnación, en el cual al
la negativa de proporcionar la Información solicitada, debido a que, según su dichoje
sujeto obligado le contestó que la información ya se encontraba publicada en ia
Plataforma Nacional dé Transparencia, es decir, ios sueldos dé todas las
Ayuntamiento en cuestión, respecto del periodo de eneró a junio del dos mil
sin embargo la información no se encontraba publicadá; sin que el sujeto obligado

is áreas del

lil veintitfeá^
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Ahuatempan
210440123000023

Rita Elena Balderas Huesca.

RR-5255/2023.

haya manifestado algo en contra, en virtud de que no rindió su informe justificado en

tiempo y forma legal.

Ahora bien, expuestos los antecedentes, es menester señalar que el artículo 6° de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su apartado "A", fracción I,

señala que toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y

organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, Ayuntamientos, órganos

autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier

persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos púbiicos o realice actos

de autoridad en ei ámbito federai, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser

reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los

términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevaiecer el

principio de máxima publicidad; de igual manera, los principios y bases de este

derecho se encuentran descritos específicamente en el apartado A, fracción IV del

precepto legal antes citado.

Asimismo, para ei presente asunto tienen aplicación, io dispuesto por ios artículos 3°,

7°, fracciones XI y XIX, 145 fracciones I y II, 152, 153, 154, 156 fracción IV de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, que

establecen, en primer lugar, que el derecho de acceso a la información pública es un

derecho fundamental, el cual se traduce en la garantía que tiene cualquier persona

para acceder a ia información que se encuentre en poder de los sujetos obligados.

Por lo tanto, las autoridades responsables tienen ia obligación de entregar la

información que se haya generado, obtenido, adquirido, transformado o conservado a

la fecha de la solicitud, es decir actos existentes y concretos, con las excepciones

(-^determinadas por la Ley, atendiendo en todo momento entre otros, a los principios de

ima publicidad, simplicidad y rapidez.

nado a ello, de la normatividad, se advierte que quienes soliciten información pública

tienen derecho, a elegir la modalidad en la que prefiere se otorgue acceso a la misma,

pudiendo ser de manera verbal, consulta directa, mediante la expedición de copias

simples o certificadas, o por medio electrónico o cualquier otro, la reproducción de los
Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000 Tel: (222) 509 50 60 www.itaipue.org.mx
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Ahuatempan
210440123000023
Rita Elena Balderas Huesca.
RR-5255/2023.

documentos en que se contenga, sólo cuando se encuentre digitalizada y sin que ello
implique análisis, estudio y procesamiento de la misma, precisando que en caso de no
estar disponible en el medio solicitado, la información se proporcionará en el estado
en que se encuentre en los archivos del sujeto obligado, ofreciendo éste otra u otras
modalidades de entrega, debiendo fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras
modalidades.

En atención a lo anterior, con base en el contenido del derecho y en los principios
aplicables, se procede al estudio del agravio expuesto por la recurrente, quien señaló
que la información no se encontraba publicada en el sitio señalado por el sujeto
obligado.

Ai respecto, cabe precisar que el agravio de la recurrente se centra en el hecho de que
no se encontraban publicados los sueldos de las áreas del sujeto obligado en la
Plataforma Nacional de Transparencia, siendo éste el medio a través del cual el sujeto
obligado, según el dicho del recurrente, pretendía dar cumplimiento al derecho de
acceso a la información. No obstante, el sujeto obligado en ningún momento remitió al
solicitante a la Plataforma Nacional de Transparencia, sino que remitió a la recurrente
una liga electrónica por medio de la cüai otorgaba respuesta a la solicitud en comento,
en los términos referidos en ei cuadro plasmado anteriormente, por lo que se advierte
que el sujeto obligado dio acceso a la información a la recurrente a través de la tabla
referida, así como del Acta de Comité de Transparencia^n la que clasifi
información relativa a Seguridad Pública, otorgando' la inforynación dividida por u
administrativa y mes, respecto del periodo'de enero a junio del presente año.

En consecuencia, en términos del numeral 181, fracción 111, de la Ley deTranspare^^a
y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, este Pleno CONFIRMAm^
respuesta otorgada, por las razones antes expuestas.

PUNTO RESOLUTIVO.
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r

UNICO. Se CONFIRMA la respuesta proporcionada por el sujeto obligado en la
solicitud de acceso a la Información con número de folio 210440123000023, por los
argumentos señalados en el considerando SÉPTIMO.

Notifíquese ia presente resolución personalmente al recurrente y a través de la

Plataforma Nacional de Transparencia al Titular de la Unidad de Transparencia del

Honorable Ayuntamiento de Santa Inés Ahuatempan, Puebla.

En el momento procesal oportuno, archívese el expediente como asunto totalmente

concluido.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del

Estado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

GARCIA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo la ponente la primera de los
mencionados, en Sesión Prdinaria de Pleno celebrada en la Heroica Puebla de

Zaragoza, el dia trece de dicierh^e de dos ¿stitrés, asistidos por Héctor Berra
Piloni, Coordinador Gen

JA
'COMI

ER GARCIA BLANCO.

NON

HEC
COORDINA

Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla. Pue. CP 72000
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